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1. LA IMPORTANCIA DE PROGRAMAR  

   
Toda programación debe responder a cinco preguntas claves: ¿qué 

enseñar?, ¿cómo enseñar?, ¿cuándo enseñar?, ¿qué, ¿cómo y cuándo 
evaluar?  y por último, ¿cómo ha sido mi tarea como docente?, pues el ejercicio 
crítico es la base para poder mejorar en el futuro. Todas estas preguntas han 
de ser contestadas en la programación tal y como establecen autores como F. 
Martínez Navarro, con el ánimo de evitar la improvisación en nuestra práctica 
docente. Si bien, la programación didáctica es abierta y flexible por lo que en 
cualquier momento podremos añadir, modificar o adaptar nuestra programación 
en relación a las necesidades y al contexto educativo en el que pretendamos 
incidir.   
  

En consecuencia, la programación se pretende potenciar la reflexión del 
profesorado, mejorar así su práctica profesional, adecuar la respuesta 
educativa al alumnado y al centro y proporcionar una formación tecnológica 
adecuada a nuestros alumnos.  

 

Los apartados que conforman esta programación didáctica se ajustan a lo 
establecido en el artículo 9.5 de la Orden 121/2022, de 14 de junio, de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de regulación de la organización 
y el funcionamiento de los centros públicos que imparten enseñanzas de 
Educación Infantil y Primaria en la comunidad autónoma de Castilla-La 
Mancha.  

 
 

2. CONSIDERACIONES GENERALES  
 
El área de Educación Artística involucra las dimensiones sensorial, 

intelectual, social, emocional, afectiva, estética y creativa, y promueve el 

desarrollo de la inteligencia, el pensamiento creativo y visual, así como el 

descubrimiento de las posibilidades derivadas de la recepción y la expresión 

culturales. Desde esta área se aprenden los mecanismos que contribuyen al 

desarrollo de las distintas capacidades artísticas del alumnado, que influyen 

directamente en su formación integral y le permiten acercarse al conocimiento y 

disfrute de las principales manifestaciones culturales y artísticas de su entorno, 

incorporando la contribución de las mujeres a la evolución de las disciplinas 

artísticas desde una perspectiva de género. Al mismo tiempo, la Educación 

Artística ofrece al alumnado la posibilidad de iniciarse en la creación de sus 

propias propuestas y desarrollar el sentimiento de pertenencia e identidad, el 

gusto estético y el sentido crítico. 
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2.1. Marco Normativo.  
  
El ordenamiento jurídico que nos resulta de aplicación en nuestro ámbito 

profesional como docentes emana del derecho fundamental a la educación, 
recogido en el artículo 27 de la Constitución Española de 1978, y que se 
concreta en la siguiente normativa, ordenada jerárquicamente, en base a los 
preceptos que enuncia el artículo 9.3 de nuestra carta magna:  

 

 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 2/20062, BOE de 4 
de mayo), modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por 
la que se Modifica la Ley Orgánica de Educación3 (en adelante LOE-
LOMLOE) (BOE de 29 de diciembre).  
 Real Decreto 732/1995, de 5 mayo, por el que se establecen los 
derechos y deberos de los alumnos y las normas de convivencia en los 
centros (BOE de 2 de junio).  
 Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la 
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria (BOE 
de 2 de marzo).  

  
Toda esta normativa, de carácter básico, se concreta en nuestra 

Comunidad Autónoma, fundamentalmente, en la legislación que se enuncia a 
continuación:  

  
 Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha (en 
adelante LECM) (DOCM de 28 de julio).  
 Decreto 3/2008, de 08-01-2008, de  la convivencia escolar en Castilla- 
La Mancha (DOCM de 11 de enero).  
 Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión 
educativa del alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha 
(DOCM de 23 de noviembre).  
 Decreto 81/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y 
el currículo de Educación Primaria en la comunidad autónoma de Castilla-
La Mancha (DOCM de 14 de julio).  
 Orden 121/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura 
y Deportes, de regulación de la organización y el funcionamiento de los 
centros públicos que imparten enseñanzas de Educación Infantil y Primaria 
en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 22 de junio).  
 Orden 169/2022, de 1 de septiembre, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes, por la que se regula la elaboración y ejecución de los 
planes de lectura de los centros docentes de Castilla-La Mancha (DOCM de 
9 de septiembre).  
 Orden 185/2022, de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes, por la que se regula la evaluación en la etapa de 
Educación Primaria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha 
(DOCM de 30 de septiembre).  
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2.2. Contextualización  
 

El desarrollo de esta programación tiene en consideración el Proyecto 
Educativo de centro, documento programático que define su identidad, recoge 
los valores, y establece los objetivos y prioridades en coherencia con el 
contexto socioeconómico y con los principios y objetivos recogidos en la 
legislación vigente. El Proyecto Educativo y las programaciones didácticas 
desarrollan la autonomía pedagógica del centro educativo de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 121 de la LOE-LOMLOE y 102 de LECM.    

 

3. OBJETIVOS  
  
Los objetivos, que responden el “para qué” de la acción educativa, son 

elementos de suma importancia en el proceso de enseñanza y aprendizaje 
porque expresan el conjunto de metas que pretendemos alcanzar con nuestros 
alumnos; son susceptibles de observación y evaluación. La LOE-LOMLOE, en 
su artículo 2, apartado l) establece como uno de los fines:   

  
“La capacitación para garantizar la plena inserción del alumnado en la 

sociedad digital y el aprendizaje de un uso seguro de los medios digitales y 
respetuoso con la dignidad humana, los valores constitucionales, los derechos 
fundamentales y, particularmente, con el respeto y la garantía de la intimidad 
individual y colectiva”.  

  
Así planteamos:  
  

3.1. Objetivos generales de etapa  

  
Partiendo de los principios y fines que los artículos 1 y 2 de la LOE-

LOMLOE preceptúan, los objetivos de la ESO se concretan en el artículo 17 de 
este cuerpo normativo.   

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a 
obrar de acuerdo con ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio 

activo de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, asi ́ como el 

pluralismo propio de una sociedad democrática.   

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de 

responsabilidad en el estudio, asi ́ como actitudes de confianza en sí mismo, 

sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el 

aprendizaje, y espíritu emprendedor.   
c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la 

prevención de la violencia, que les permitan desenvolverse con autonomía en 

el ámbito escolar y familiar, asi ́ como en los grupos sociales con los que se 

relacionan.   
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d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias 
entre las personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y la 

no discrimación de personas por motivos de etnia, orientación o identidad 

sexual, religión o creencias, discapacidad y otras condiciones.  
e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la 

hubiere, la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma y desarrollar hábitos de 
lectura.   

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa 
básica que les permita expresar y comprender mensajes sencillos y 
desenvolverse en situaciones cotidianas.   

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la 
resolución de problemas que requieran la realización de operaciones 

elementales de cálculo, conocimientos geométricos y estimaciones, asi ́como 

ser capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana.   

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, 
las Ciencias Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.   

i) Desarrollar las copetencias tecnológicas básicas e iniciarse en su 
utilización, para el aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su 
funcionamiento y los mensajes que reciben y elaboran.  

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en 
la construcción de propuestas visuales y audiovisuales.   

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, 
respetar las diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la 
alimentación como como medios para favorecer el desarrollo personal y 
social.   

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar 
modos de comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado.   

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 

personalidad y en sus relaciones con los demás, asi ́como una actitud contraria 

a la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.   

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, 
fomentando la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la 
prevención de los accidentes de tráfico.   

 

4. COMPETENCIAS CLAVE Y PERFIL DE SALIDA DEL 

ALUMNADO  
  
El perfil de salida se convierte en el elemento nuclear de la nueva estructura 

curricular, que se conecta con los objetos de etapa.  
  
Programamos por competencias con el fin de dotar a los alumnos de una 

serie de destrezas que les permitan desenvolverse en el siglo XXI.   
  
Con este planteamiento, la Recomendación del Consejo de 22 de mayo de 

2018 (Diario Oficial de la Unión Europea de 4 de junio de 2018) invita a los 
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Estados miembros a la potenciación del aprendizaje por competencias, 
entendidas como una combinación de conocimientos, capacidades y actitudes 
adecuadas al contexto.  

  
El Real Decreto 157/20 y el Decreto 81/2022, adoptan la denominación de 

las competencias clave definidas por la Unión Europea. Así, los artículos 11 y 
10 de dichas normas establecen que las competencias clave son:  

  
a) Competencia en comunicación lingüística.  
b) Competencia plurilingüe.  
c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 
ingeniería.  
d) Competencia digital.  
e) Competencia personal, social y de aprender a aprender.  
f) Competencia ciudadana.  
g) Competencia emprendedora.  
h) Competencia en conciencia y expresión culturales.  
  

Para alcanzar estas competencias clave se han definido un conjunto de 
descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de 
referencia existentes. Los descriptores operativos de las competencias clave 
constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del 

cual se concretan las competencias específicas de cada ámbito o materia. 

Sirva de ejemplo: dentro de la Competencia en comunicación lingüística (CCL), 
se incluyen 5 descriptores operativos que las concretan).  

  
Del mismo modo, el apartado 2 del artículo 10 del Decreto 81/2022, de 12 

de julio, define el perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza 
básica como las competencias clave que el alumnado debe haber adquirido y 
desarrollado al finalizarla. De igual modo, contempla que constituye el referente 
último del desempeño competencial, tanto en la evaluación de las distintas 
etapas y modalidades de la formación básica, como para la titulación de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y fundamenta el resto de 
decisiones curriculares, así como las estrategias y orientaciones metodológicas 
en la práctica lectiva.  

  
El perfil de salida parte de una visión a la vez estructural y funcional de las 

competencias clave, cuya adquisición por parte del alumnado se considera 
indispensable para su desarrollo personal, para resolver situaciones y 
problemas de los distintos ámbitos de su vida, para crear nuevas oportunidades 
de mejora, así como para lograr la continuidad de su itinerario formativo y 
facilitar y desarrollar su inserción y participación activa en la sociedad y en el 
cuidado de las personas, del entorno natural y del planeta.   

  
La vinculación entre los descriptores operativos y las competencias 

específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el 
grado de adquisición de las competencias clave definidas en el perfil de salida 
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y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la 
etapa.  

  

5. SABERES BÁSICOS, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
  

5.1. Saberes básicos  

  
El artículo 6 de la LOE-LOMLOE, incluye los contenidos como uno de los 

elementos del currículo. El Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, integra 
estos contenidos en lo que denomina saberes básicos, definiendo los mismos 
en el artículo 2.e como: “conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen 
los contenidos propios de una materia o ámbito cuyo aprendizaje es necesario 
para la adquisición de las competencias específicas”.  Es decir, los saberes 
básicos posibilitarán el desarrollo de las competencias específicas de cada 
materia a largo de la etapa. En la misma línea se pronuncia el Decreto 81/2022, 
de 12 de julio.  

  
Por su parte, autores como Sevillano García en su obra Didáctica del siglo 

XXI (2007), señala que los contenidos pueden definirse como “los hechos, 
datos, conceptos, principios, generalizaciones, estrategias, normas, 
valores…que manejan los alumnos durante sus actividades, para conseguir los 
objetivos propuestos”, es decir, son “el conjunto de saberes actitudes holísticas 
que posibilitan la formación e integración social de las personas”4  

  

5.2. Competencias específicas  

  
Tal y como considera el Decreto 81/2022, de 12 de julio, las competencias 

específicas son: “desempeños que el alumnado debe poder desplegar en 
actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de 
cada materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento 
de conexión entre, por una parte, el Perfil de salida del alumnado, y por otra, 
los saberes básicos de las materias o ámbitos y los criterios de evaluación”.  

Estas competencias específicas están incluidas en el Anexo II del Decreto 
81/2022, de 12 de julio, para cada asignatura.  

  

5.3. Criterios de evaluación  

  
El artículo 2.d del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo define los 

criterios de evaluación como: “referentes que indican los niveles de desempeño 
esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se 
refieren las competencias específicas de cada materia o ámbito en un 
momento determinado de su proceso de aprendizaje”. Esta misma definición se 
recoge en el artículo 2.d del Decreto 81/2022, de 12 de julio.  
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Estos criterios de evaluación están incluidos en el Anexo II del Decreto 
81/2022, de 12 de julio, para cada asignatura.  

  
Definidos estos elementos del currículo, es importante reseñar que los 

saberes básicos, las competencias específicas y los criterios de evaluación se 

relacionen entre sí, teniendo en cuenta lo contemplado en el anexo II del citado 

Decreto 82/2022, de 12 de julio (a desarrollar por cada equipo/departamento 
didáctico). Además, cada una de las competencias específicas debe 
conectarse con sus descriptores operativos, lo que permitirá obtener el perfil 
competencial del alumnado.   

La ponderación de cada nivel educativo está recogido en el Cuaderno de 
Evaluación en la plataforma Educamos CLM.5.4. Organización de los saberes 

básicos, competencias específicas, criterios de evaluación y descriptores operativos en 

Unidades Didácticas. Secuenciación y temporalización 

En nuestra materia los contenidos se encuentran organizados en saberes 

básicos, que a su vez se estructuran en bloques, y que comprenden los 

conocimientos, destrezas y actitudes dentro del currículo oficial, siendo nuestra 

tarea seleccionar, organizar y secuenciar dichos saberes básicos.  

 La distribución y temporalización de los saberes se encuentran recogidos 

en el Cuaderno de Evaluación en la plataforma Educamos CLM. 

6. METODOLOGÍA 
 

“La metodología constituye un elemento más del 

currículo educativo, incluye los principios de 

intervención educativa, las 

estrategias y técnicas 

comunes a las materias, 

los recursos materiales, 

ambientales, instrumentales y materiales que intervienen en el proceso de 

enseñanza y aprendizaje”1 

 El planteamiento metodológico en la materia de cada área/materia debe 
tener en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos: 
 
 Una parte esencial del desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje del 
alumno debe ser la actividad, tanto intelectual como manual. 
 El desarrollo de la actividad debe tener un claro sentido y significado para el 
alumno. 
 La actividad manual constituye un medio esencial para el área, pero nunca 
un fin en sí mismo. 

                                                           
1 García Sevillano, M.L.(2007): Didáctica del siglo XII, Madrid: McGraw-Hill 

 

Ilustración 2. Nuevas 

estrategias metodológicas 

empleando las TIC. 
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 La función del profesor será la de organizar el proceso de aprendizaje, 
definiendo los objetivos, seleccionando las actividades y creando las 
situaciones de aprendizaje oportunas para que los alumnos construyan y 
enriquezcan sus conocimientos previos. 

 

 Como resultado de estas consideraciones, se plantea una metodología que 
se fundamentará en: 
 

En el área de Educación Artística se plantearán situaciones de 

aprendizaje que requieran una acción continua, así como una actitud abierta y 

colaborativa, con la intención de que el alumnado construya una cultura y una 

práctica, artística, personales y sostenibles. Deben englobar los ámbitos 

comunicativo, analítico, expresivo, creativo e interpretativo, y estar vinculadas a 

contextos cercanos al alumnado que favorezcan el aprendizaje significativo, 

despierten su curiosidad e interés por el arte y sus manifestaciones, y 

desarrollen su capacidad de apreciación, análisis, creatividad, imaginación y 

sensibilidad, así como su identidad personal y su autoestima.  

Por ello, las situaciones de aprendizaje se deben plantear desde una 

perspectiva activa, crítica y participativa donde el alumnado pueda acceder a 

los conocimientos, destrezas y actitudes propias de esta área. Asimismo, han 

de favorecer el desarrollo del compromiso, la empatía, el esfuerzo, la 

implicación, el valor del respeto a la diversidad, el disfrute, la creatividad, la 

responsabilidad y el compromiso en la transformación de las sociedades, de 

modo que permitan al alumnado adquirir las herramientas y las destrezas 

necesarias para afrontar los retos del siglo XXI. 

 

6.1. Tácticas didácticas  

  

Las  tácticas didácticas pueden definirse como  un conjunto de 

procedimientos sistematizados que apoyan el logro de una parte del 

aprendizaje que se busca alcanzar en relación el Diseño Universal de 

Aprendizaje. Asimismo, gracias al DUA se presentan diversas opciones 

didácticas situando al alumno/a en el centro del proceso de enseñanza-

aprendizaje, adaptando dicho proceso a él y a sus intereses. 

  

Las tácticas didácticas que utilizaremos en esta asignatura serán: 

- Uso de medios audiovisuales y TIC: Se realizarán diferentes 

actividades para adquirir una cultura audiovisual a partir del registro y 

manejo de la imagen acompañada de sonidos y/o vídeo.  
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- Interpretación práctica: Un alumno o grupo de alumnas ejecuta a partir 

de la interpretación oral, instrumental o corporal un determinado ritmo o 

melodía propuesto por el profesor o inventado por ellos mismos 

- Dramatización: Consiste en la interpretación “teatral” de una situación o 

problemática. Puede emplearse para ensayar las sugerencias o 

soluciones propuestas para resolver un problema o situación de la vida 

real. 

- Pequeño concierto: Se interpretará una danza, canción o interpretación 

instrumental como desarrollo personal y artístico al resto de alumnos del 

centro.  

- Lluvia de ideas: consiste en que un grupo de alumnos lanza ideas que 

otro grupo anota, posteriormente se analizan las ideas recabadas, se 

descartan las que no se relacionan con el tema y se eligen las ideas más 

interesantes. 

- Exposición: se realiza una exposición oral para explicar los trabajos o 

composiciones hechas por un alumno o un grupo de alumnos. 

- Técnicas plásticas diferentes: a partir de diferentes recursos 

materiales utilizados, tratando de trabajar un consumo sostenible y 

diferentes técnicas como recortar, pegar, pintar, puntear, manipular… 

- Diálogos simultáneos: se emplea para buscar soluciones rápidas a 

problemas y confrontar puntos de vista. Participa todo el grupo dividido 

en pequeños equipos, cada equipo discute el problema en un espacio 

breve de tiempo. 

- Entrevista: Se trata de un interrogatorio realizado a una persona o 

especialista acerca de un tema.  

- Lectura comentada: Es la lectura de un texto de manera total o por 

párrafos, por parte de los estudiantes, bajo la conducción del docente. Al 

mismo tiempo, se llevan a cabo pausas con el fin de profundizar en las 

partes relevantes del documento en las que el docente hace 

comentarios al respecto y propicia a su vez que los alumnos se 

interesen y hagan lo mismo. 

- Mapas mentales: Son organizadores gráficos en los cuáles se 

esquematizan reflexiones  sobre una temática de manera lógica y 

creativa, permite representar gráficamente la información a partir de una 

idea principal.  

- Rompecabezas: Se divide el tema o contenido a cubrir en varias partes, 

se entrega una de ellas a cada integrante del equipo para que investigue 

o realice la tarea asignada, y al final se realiza una puesta en común. 

- Cuadro comparativo: El cuadro comparativo es un organizador  de 

información, que permite identificar las semejanzas y diferencias de dos 

o más temas, elementos o situaciones con base en criterios previamente 

establecidos. 
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6.2. Agrupamientos  
 

 Gracias a los diferentes tipos de agrupamientos podemos trabajar la 

diversidad que nos encontramos en el aula. Asimismo, nos permiten favorecer las 

interacciones de forma diferente entre los compañeros. 

 

 Los agrupamientos que trabajaremos en esta asignatura son: 

- Gran grupo: O grupo de clase. Todos los estudiantes participan en la 

actividad como un solo grupo. 

- Individual: Todos los estudiantes tienen que realizar tareas que les 

supone enfrentarse de forma personal con la misma y llevarla a cabo 

independientemente o con apoyo de la maestra, sea ésta común a la de 

sus compañeros o se trate de una actividad individualizada, para que 

ese estudiante logre un aprendizaje específico. 

- Grupos: La clase se divide en pequeños grupos, de diferente tamaño o 

naturaleza en función del objetivo que se pretenda lograr con él. En 

cuanto al número de componentes, es preferible que cada grupo lo 

formen entre 2 y 6 miembros, para asegurar que todos tengan la 

oportunidad de participar activamente. Cuando los integrantes no tienen 

experiencia en trabajo cooperativo, el tiempo es corto o los materiales 

escasos, se recomienda que el grupo lo compongan 3 o 4 personas. 

 

1. Grupos afines: se puede dividir la clase en grupos afines en 

función de su nivel de conocimientos previos, intereses o 

capacidades, de tal forma que se pueda asignar a cada grupo 

tareas en las que todos puedan aportar y aprender.  

  

2. Grupos heterogéneos: consiste en crear equipos en los que haya 

estudiantes con diferentes capacidades o con diferentes niveles de 

habilidad. Estos equipos pueden realizar tareas en común, de tal 

manera que aprendan a organizarse, compartir conocimientos y 

capacidades y llegar a un buen resultado común. 
 

  

3. Grupos de interés: El aprendizaje es más fácil y la atención se 

mantiene por más tiempo cuando los estudiantes comparten 

intereses relacionados con lo que están aprendiendo. 
 

  

 Tutoría entre pares: los estudiantes pueden ayudarse unos a otros en 

tareas específicas. De esta manera el que tutoriza aprende y asume una 
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responsabilidad para con el otro. Esto le exige organizar su 

conocimiento y ponerlo al servicio de la otra persona para transmitírselo, 

lo que supone un proceso mental de tipo superior para organizar la 

información. 

  

6.3. Organización de los espacios y del tiempo  
  

La organización del espacio y del tiempo constituyen una pieza clave para 

obtener un proceso de enseñanza-aprendizaje enriquecedor. 

  

Buscaremos crear siempre un espacio cómodo y funcional para el 

aprendizaje que propicie un buen clima de trabajo. Los espacios podrán ser 

distribuidos mediante: 

Aula: puede dividirse en espacios para la exposición individual o grupal de 

trabajos o para el establecimiento de pequeños grupos de trabajo.  

El aula de música puede transformarse en espacio escénico para la 

representación de juegos dramáticos, interpretaciones relacionadas con la 

instrumentación, canto y danza y aprendizaje del lenguaje musical.  

El aula TIC: sala de ordenadores para trabajar las actividades relacionadas 

con el mundo audiovisual. 

El hall y los pasillos pueden utilizarse para exponer los trabajos al resto de 

alumnos del centro a modo de exposición. 

La sala de audiovisuales: espacio para realizar teatro al público ( familias, 

resto de alumnos…) actividades performativas y relacionadas con el cine en el 

panel digital disponible.  

En cuanto al tiempo, queremos remarcar que será el alumno/a quien 

marque el ritmo de aprendizaje. Teniendo en cuenta esto, incluiremos en 

nuestra programación:  

 Rutinas diarias, semanales o mensuales que refuercen el aprendizaje. 

 Actividades relacionadas con el contexto como efemérides y actividades 

complementarias. 

 Talleres y proyectos que aúnan diferentes saberes en un periodo de tiempo 

determinado. 

 Interpretaciones musicales en gran grupo, por parejas, o en pequeños grupos.  

  

 6.4. Materiales y recursos didácticos  
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Los materiales didácticos son los elementos que empleamos los docentes 

para facilitar y conducir el aprendizaje de nuestros/as alumnos/as (libros, 

carteles, mapas, fotos, láminas, videos, software…).  

  

También consideramos materiales didácticos a aquellos materiales y 

equipos que nos ayudan a presentar y desarrollar los contenidos y a que los 

alumnos/as trabajen con ellos para la construcción de los aprendizajes 

significativos. 

  

Entre los materiales y recursos didácticos que usaremos en el aula serán: 

  

 Materiales impresos:libros, de texto, de lectura, de consulta 

(diccionarios, enciclopedias), atlas, monografías, folletos, revistas, 

boletines, guías, etc. 

  

 Materiales de áreas: mapas de pared, materiales de laboratorio, juegos, 

aros, pelotas, potros, plintos, juegos de simulación, maquetas, acuario, 

terrario, herbario bloques lógicos, murales, etc. 

  

 Materiales de trabajo: cuadernos de trabajo, carpetas, fichas, lápiz, 

colores, bolígrafos, etc. 

   

 Materiales del docente: Leyes, Disposiciones oficiales, Resoluciones, 

PEC, PCC, guías didácticas, bibliografías, ejemplificaciones de 

programaciones, unidades didácticas, etc. 

 

 

 Materiales digitales: libros y recursos digitales, material auditivo, material 

visual, material audiovisual, plataformas educativas, etc. 

  

7. MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA  
  

Tal y como señala el artículo 2 del Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, 

por el que se regula la inclusión educativa del alumnado en la comunidad 

autónoma de Castilla-La Mancha: “se entiende como inclusión educativa el 
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conjunto de actuaciones y medidas educativas dirigidas a identificar y superar 

las barreras para el aprendizaje y la participación de todo el alumnado y 

favorecer el progreso educativo de todos y todas, teniendo en cuenta las 

diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones e 

intereses, situaciones personales, sociales y económicas, culturales y 

lingüísticas; sin equiparar diferencia con inferioridad, de manera que todo el 

alumnado pueda alcanzar el máximo desarrollo posible de sus potencialidades 

y capacidades personales”.  

  

Estas medidas pretenden promover, entre otras, la igualdad de 

oportunidades, la equidad de la educación, la normalización, la inclusión y la 

compensación educativa para todo el alumnado.  

  

El citado cuerpo normativo, en sus artículos de 5 a 15 expone las diferentes 

medidas que se pueden articular para conseguir dar una respuesta adecuada a 

los alumnos, en función de sus necesidades, intereses y motivaciones. Así se 

contemplan:  

  

1. Medidas promovidas por la Consejería de Educación (artículo 5): 

son todas aquellas actuaciones que permitan ofrecer una educación 

común de calidad a todo el alumnado y puedan garantizar la 

escolarización en igualdad de oportunidades, con la finalidad de dar 

respuesta a los diferentes ritmos, estilos de aprendizaje y motivaciones 

del conjunto del alumnado. Entre ellas:  los programas y las actividades 

para la prevención, seguimiento y control del absentismo, fracaso y 

abandono escolar, las modificaciones llevadas a cabo para eliminar las 

barreras de acceso al currículo, a la movilidad, a la comunicación, 

cuantas otras pudieran detectarse, los programas, planes o proyectos de 

innovación e investigación educativas, los planes de formación 

permanente para el profesorado en materia de inclusión educativa o  la 

dotación de recursos personales, materiales, organizativos y acciones 

formativas que faciliten la accesibilidad universal del alumnado.  

  

2. Medidas de inclusión educativa a nivel de centro (artículo 6):  son 

todas aquellas que, en el marco del proyecto educativo del centro, tras 

considerar el análisis de sus necesidades, las barreras para el 

aprendizaje y los valores inclusivos de la propia comunidad educativa y 

teniendo en cuenta los propios recursos, permiten ofrecer una educación 

de calidad y contribuyen a garantizar el principio de equidad y dar 

respuesta a los diferentes ritmos, estilos de aprendizaje y motivaciones 
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del conjunto del alumnado. Algunas de las que se recogen son: el 

desarrollo de proyectos de innovación, formación e investigación 

promovidos en colaboración con la administración educativa, los 

programas de mejora del aprendizaje y el rendimiento, el desarrollo de la 

optatividad y la opcionalidad. La distribución del alumnado en grupos en 

base al principio de heterogeneidad o las adaptaciones y modificaciones 

llevadas a cabo en los centros educativos para garantizar el acceso al 

currículo, la participación, eliminando tanto las barreras de movilidad 

como de comunicación, comprensión y cuantas otras pudieran 

detectarse.  

  

3. Medidas de inclusión educativa a nivel de aula (artículo 7): las que 

como docentes articularemos en el aula con el objetivo de favorecer el 

aprendizaje del alumnado y contribuir a su participación y valoración en 

la dinámica del grupo-clase. Entre estas medidas, podemos destacar: 

las estrategias para favorecer el aprendizaje a través de la interacción, 

en las que se incluyen entre otros, los talleres de aprendizaje, métodos 

de aprendizaje cooperativo, el trabajo por tareas o proyectos, los grupos 

interactivos o la tutoría entre iguales, las estrategias organizativas de 

aula empleadas por el profesorado que favorecen el aprendizaje, como 

los bancos de actividades graduadas o la organización de contenidos 

por centros de interés, el refuerzo de contenidos curriculares dentro del 

aula ordinaria o la tutoría individualizada.  

  

4. Medidas individualizadas de inclusión educativa (artículo 8): son  

actuaciones, estrategias, procedimientos y recursos puestos en marcha 

para el alumnado que lo precise, con objeto de facilitar los procesos de 

enseñanza-aprendizaje, estimular su autonomía, desarrollar su 

capacidad y potencial de aprendizaje, así como favorecer su 

participación en las actividades del centro y de su grupo. Estas medidas 

se diseñarán y desarrollarán por el profesorado y todos los profesionales 

que trabajen con el alumnado y contarán con el asesoramiento del 

Departamento de Orientación. Es importante subrayar que estas 

medidas no suponen la modificación de elementos prescriptivos del 

currículo. Dentro de esta categoría se encuentran las adaptaciones de 

acceso al currículo, las adaptaciones metodológicas, las adaptaciones 

de profundización, ampliación o enriquecimiento o la escolarización por 

debajo del curso que le corresponde por edad para los alumnos con 

incorporación tardía a nuestro sistema educativo.  
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5. Medidas extraordinarias de inclusión (artículos de 9 a 15): se trata 

de aquellas medidas que implican ajustes y cambios significativos en 

algunos de los aspectos curriculares y organizativos de las diferentes 

enseñanzas del sistema educativo. Estas medidas están dirigidas a que 

el alumnado pueda alcanzar el máximo desarrollo posible en función de 

sus características y potencialidades. La adopción de estas medidas 

requiere de una evaluación psicopedagógica previa, de un dictamen de 

escolarización y del conocimiento de las características y las 

implicaciones de las medidas por parte de las familias o tutores y tutoras 

legales del alumnado. Estas medidas extraordinarias son: las 

adaptaciones curriculares significativas, la permanencia extraordinaria 

en una etapa, flexibilización curricular, las exenciones y fragmentaciones 

en etapas post-obligatorias, las modalidades de Escolarización 

Combinada o en Unidades o Centros de Educación Especial, los 

Programas Específicos de Formación Profesional y cuantas otras 

propicien la inclusión educativa del alumnado y el máximo desarrollo de 

sus potencialidades y hayan sido aprobadas por la Dirección General 

con competencias en materia de atención a la diversidad.  

  

Cabe destacar que, como establece el artículo 23.2 del citado Decreto 

85/2018, el alumnado que precise la adopción de medidas individualizadas o 

medidas extraordinarias de inclusión educativa, participará en el conjunto de 

actividades del centro educativo y será atendido preferentemente dentro de su 

grupo de referencia.  

  

A continuación, abordamos actuaciones concretas en pro de la inclusión 

educativa, teniendo en cuenta las características del alumnado de nuestro 

grupo.  

  

  

7.1. Medidas de inclusión adoptadas a nivel de aula  
  

Las medidas de inclusión adoptadas van dirigidas al alumnado con el objeto 

de facilitar los procesos de enseñanza-aprendizaje, estimular su autonomía, 

desarrollar su capacidad y potencial de aprendizaje, así como favorecer su 

participación en las actividades del centro y de su grupo. Entre ellas 

encontramos: 
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 Las adaptaciones de acceso a la hora de presentar la información y la 

provisión de recursos, materiales o tecnológicos de comunicación que 

hacen accesible la información.  

 Las adaptaciones de carácter metodológico en la organización, 

temporalización y presentación de los contenidos, en la metodología 

didáctica, así como en los procedimientos, técnicas e instrumentos de 

evaluación ajustados a las características y necesidades del alumnado 

de forma que garanticen el principio de accesibilidad universal.  

 Los programas específicos de intervención desarrollados por parte de 

los distintos profesionales que trabajan con el alumnado en diferentes 

áreas o habilidades, con el objetivo de prevenir dificultades, cuidando 

especialmente el desarrollo socioemocional del alumnado y en este 

caso, la adquisición del castellano. 

  

  

7.2. Medidas de inclusión individualizadas  
  

En cuanto a las medidas de inclusión individualizadas, los programas 

específicos de intervención se implementan con actuaciones de seguimiento 

individualizado a través de su Plan de Trabajo. Estas son llevadas a cabo con 

el alumnado derivadas de sus características individuales, contando con los 

especialistas pertinentes y que, en ocasiones, puede requerir la coordinación 

de actuaciones con otras administraciones tales como sanidad, bienestar social 

o justicia. 

  

  

8. ELEMENTROS TRANSVERSALES  
  

En la etapa de Educación Primaria, la educación en valores debe de ser 

complementaria a los contenidos curriculares o saberes básicos. Estos valores 

se afrontan en las diferentes materias/ámbitos a través de los propios criterios 

de evaluación, debiéndose también incardinar con los proyectos de centro que 

los trabajan.  Los valores son los pilares en los que se asienta toda sociedad, 

por tanto, educar en valores debe de ser una tarea transversal a los contenidos 

de las materias/ámbitos. Su importancia radica en la necesidad de formar 

alumnos que sean capaces de desenvolverse de manera cívica y democrática 

en la sociedad actual.   
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Asimismo, desde nuestro centro trabajamos durante todo el curso todos los 

saberes relacionados con nuestro objetivo general anual, que varía cada año. 

Los docentes tratan de ligar continuamente los saberes básicos con el entorno 

cercano al alumno/a partiendo de sus intereses. 

  

9. EVALUACIÓN  
  

La evaluación supone la recogida sistemática de información sobre el 

proceso de enseñanza y aprendizaje que permite realizar juicios de valor 

encaminados a mejorar el propio proceso. Estos juicios de valor se realizan 

según García Ramos (1989) a través de “una base de datos obtenidos por 

algún procedimiento, que en general podemos denominar medida. Sin la 

medida no es posible evaluar”.    

   

El Decreto 81/2022, de 12 de julio, en su artículo 15.1 señala que:  

  

“La evaluación del alumnado será global, continua y formativa. Tendrá en 

cuenta el grado de desarrollo de las competencias clave y su progreso en el 

conjunto de los procesos de aprendizaje”. 

  

El carácter global permite no solo conocer el desarrollo de todas las 

dimensiones de la personalidad, sino también valorar el conjunto de 

capacidades, objetivos generales y la adquisición de las competencias clave. 

El carácter continuo permite recoger,  de forma sistemática, información 

sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje, mediante la valoración de la 

eficacia de las estrategias metodológicas y de los recursos utilizados. 

El carácter formativo permite conocer el nivel de competencia alcanzado 

por el niño o niña en el uso autónomo de hábitos y procedimientos, en el 

dominio de conceptos y hechos, en el desarrollo de actitudes, valores y 

normas. 

  

  

9.1. Qué evaluar: criterios de evaluación  
  

El Decreto 81/2022, de 12 de julio, en su artículo 11.1 señala que:  
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“En el Anexo II se fijan las competencias específicas de cada área, que serán 

comunes para todos los ciclos de la etapa, así como los criterios de evaluación 

y los contenidos, enunciados en forma de saberes básicos, que se establecen, 

para cada ciclo, en cada una de las áreas”.  

  

En consecuencia, se debe establecer un peso a los criterios de evaluación, 

referentes a través de los cuales se evaluarán las competencias específicas 

asociadas a ellos y por extensión sus descriptores operativos. A través de 

estas competencias clave, desde cada asignatura, se contribuye a la 

consecución del perfil de salida.  

  

Así pues, en la tabla recogida en el punto 5.3. se puede consultar dicha 

ponderación de cada criterio de evaluación, competencias específicas y 

descriptores. 

  

  

9.2. Cómo evaluar: instrumentos y procedimientos de evaluación  
  

El proceso de evaluación de los alumnos es uno de los elementos más 

importantes de la programación didáctica, porque refleja el trabajo realizado 

tanto por el docente como por el alumno en el proceso de enseñanza-

aprendizaje. Para ello debemos tener una información detallada del alumno en 

cuanto a su nivel de comprensión respecto a los saberes básicos y 

competencias específicas tratados en el aula.   

  

Esta información la obtendremos de los diferentes instrumentos que se 

emplearán a lo largo del curso para poder establecer un juicio objetivo que nos 

lleve a tomar una decisión en la evaluación. Para ello los criterios de evaluación 

serán evaluados a través de instrumentos diversos.   

  

Algunos de los instrumentos de evaluación que usaremos son: fichas de 

trabajo, prueba escrita, test on-line, diálogo o debate, actividades o tareas, 

cuaderno del alumno, proyecto, maqueta, observación, etc. 
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9.3. Cuándo evaluar: fases de evaluación  
  

Teniendo en cuenta las pautas que guían la evaluación del alumnado, 

continua, formativa e integradora, a lo largo del curso se realizarán las 

siguientes evaluaciones:  

 Evaluación inicial: al comienzo de cada unidad didáctica se realizará 

una evaluación inicial del alumnado con el fin de conocer el nivel de 

conocimientos de dicha unidad o tema.   

 Evaluación continua: en base al seguimiento de la adquisición de las 

competencias clave, logro de los objetivos y criterios de evaluación a lo 

largo del curso escolar la evaluación será continua.   

 Evaluación formativa: durante el proceso de evaluación el docente 

empleará los instrumentos de evaluación para que los alumnos sean 

capaces de detectar sus errores, reportándoles la información y 

promoviendo un feed-back.   

 Evaluación integradora: se realiza en las sesiones de evaluación 

programadas a lo largo del curso. En ellas se compartirá el proceso de 

evaluación por parte del conjunto de profesores de las distintas materias 

del grupo coordinados por el tutor. En estas sesiones se evaluará el 

aprendizaje de los alumnos en base a la consecución de los objetivos de 

etapa y las competencias clave.   

 Evaluación final: de carácter sumativo y realizada antes de finalizar el 

curso para valorar la evolución, el progreso y el grado de adquisición de 

competencias, objetivos y contenidos por parte del alumnado.    

 Autoevaluación y coevaluación: para hacer partícipes a los alumnos 

en el proceso evaluador. Se harán efectivas a través de las actividades, 

trabajos, proyectos y pruebas que se realizarán a lo largo del curso y 

que se integrarán en las diferentes situaciones de aprendizaje que se 

definan.  

  

9.4. Evaluación y calificación del proceso de aprendizaje: UUDD, final 

trimestral y final anual  
  

 La evaluación y calificación del proceso de aprendizaje corresponderá al 

nivel competencial del alumnado en cada materia, a partir de la suma de los 

diferentes porcentajes. 
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9.5. Recuperación del proceso de aprendizaje  
  

Los criterios de evaluación no superados en la evaluación correspondiente 

serán trabajados a lo largo del curso y serán evaluados a través de actividades, 

fichas, ejercicios, pruebas orales, juegos, etc. 

  

En el caso en el que el alumno/a finalice el curso sin recuperar el 

aprendizaje, se realizará un Plan de refuerzo con el fin de trabajar y conseguir 

dicho aprendizaje para el curso siguiente. 

  

  

9.6. Evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente  
  

Igual que se debe evaluar el proceso de aprendizaje de los alumnos/as 

es necesario evaluar el proceso de enseñanza. Ambos procesos de evaluación 

son complementarios interdependientes. Así, la información continua y 

sistemática que se va obteniendo a lo largo del proceso de enseñanza y 

aprendizaje debe valorarse en relación a la evaluación que se realice sobre 

cuestiones como: la idoneidad y adecuación de la programación de las 

actividades, de los recursos utilizados, de la distribución de los espacios y de 

los tiempos, de las agrupaciones de los alumnos/as, de las actividades de 

refuerzo y ampliación y de la propia intervención del profesorado. 

  

La evaluación de la intervención educativa debe ser un proceso continuo. 

 

 Qué evaluar: 

  

- Si se ha partido del nivel inicial de los alumnos  

- Si se han alcanzado los objetivos propuestos 

- Si se la atendido a la diversidad del alumnado  

- Si la metodología es la correcta 

- Si se han empleado recursos y técnicas que faciliten el aprendizaje de 

los alumnos 
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 Cómo evaluar: 

  

- Reflexión de la propia práctica educativa  

- Intercambios orales con alumnos, padres y resto de profesorado.  

- Resultados del proceso de aprendizaje de los alumnos 

  

 Cuándo evaluar: una evaluación continua. 

  

 En relación a la formulación de los diferentes elementos de la 

programación 

  

- Los saberes básicos y deseables propuestos se han formulado teniendo 

en cuenta las distintas competencias, las características de los alumnos, 

el contexto socio-cultural propio de la realidad que nos rodea y la 

legislación vigente. 

- Hemos diseñado las situaciones de aprendizaje teniendo en cuenta la 

necesidad de potenciar el desarrollo integral de los alumnos 

- Los criterios de evaluación expresan de forma clara el nivel de 

competencia alcanzado por el alumno/a. 

  

 En relación al clima en el aula y la relación con la familia y profesorado 

  

- Se ha creado un clima motivador y de relación adecuado en el aula entre 

alumnos-alumnos y profesor-grupo de alumnos. 

- Se han priorizado los aspectos afectivos y de relación del alumnado 

dentro de la metodología de trabajo. 

- Se han articulado procesos concretos de coordinación en todo el ciclo de 

la Educación Infantil y primer ciclo de E. Primaria. 

- Se ha mantenido con las familias una relación continua de información, 

intercambio y asesoramiento 

- El Equipo docente ha participado activamente de forma coordinada en el 

desarrollo de la programación. 
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 En relación con los materiales, espacios y tiempo  

  

- Los materiales utilizados han sido de interés para el alumno y el 

desarrollo de las actividades.  

- La organización espacial se ha modificado en función de los objetivos 

previstos.  

- La organización del tiempo ha sido flexible y ha permitido la realización 

de diferentes tipos de actividades.  

- La organización del espacio ha permitido hacer efectivos los distintos 

tipos de agrupamientos. 

 

10. PLAN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
 

 

Se realizarán las actividades complementarias, extraescolares y pedagógicas 

que se han acordado en el Claustro y que están recogidas en la Programación 

General Anual. 
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